
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0536-2026-UNAP
lquitos, 15 de abril de 2026

VISTO:

El Informe N' 275-2026-UGT-SG-UNAP, presentado el 14 de abr¡l de 2026, por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos,
med¡ante el cual solic¡ta em¡tir acto admin¡strat¡vo de rect¡ficac¡ón del apell¡do materno cons¡gnado en el Registro N"
T?33. Fol¡o N" 129 del L¡bro N'68 de grados académ¡co de bachiller de l¡ rJn¡vc.sid3rl Nac¡onal de la Ama¿onÍa
Peruana (UNAP). declarando la nulidad del Diploma N" U8011011006 que conf¡ere el grado académico de bach¡ller en
FARMAC¡A Y BIOQUíMICA a nombre de ANGIE MALU ACHING RAMIREZ; as¡m¡smo, autorizar la emis¡ón de un nuevo
diploma de grado académ¡co de bachiller;

CONSIDERANOO

Que, con Resolución Rectoral N' 0301-2025-UNAP, de fecha 11 de mar¿o de 2025, se resuelve conferir el GRADO

ACÁDÉMICO DE BACHIttER EN FARMACIA Y EIOQUfMICA, CNTTC OITO5, A dOñA ANGIE MALU ACHING RAMIREZ;

Que, mediaote informe de visto, doña Nancy Gisela Ramírez Flores, jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, ¡nforma al

secretario general de la UNAP, que el trámite para confer¡r el grado académ¡co de bach¡ller a doña ANGIE MALU

ACHING RAMIREZ, se reali¿ó conforme a los documentos presentados en su exped¡ente; s¡n embargo, la recurrente
poster¡or a la emis¡ón de su diploma realizó el trámite para la correcc¡ón de su apell¡do materno ante el Reg¡stro

Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón y Estado C¡v¡l (Reniec), siendo emit¡do su nuevo Documento Nacional de ldeñt¡dad (DNl), el
12 de febrero de 2026, donde se v¡sualiza su apell¡do materno tildado en la letra "l';

Que, en ese sent¡do, sol¡cita el acto adm¡nistrativo que autor¡ce corregir en el Reg¡stro N'30233, Folio N" 129 del L¡bro

N" 68 de grados académ¡cos de bach¡ller de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), precisando que el
apell¡do materno es RAMíREz; asimismo, la autor¡zac¡ón para em¡t¡r el nuevo diploma;

Que, por lo man¡festado en los párrafos precedentes, ten¡endo a la v¡sta que en Resoluc¡ón Rectoral N'0301-2025-
UNAP, falta tildar el apell¡do materño y deb¡eñdo dar cumpiim¡ento a la corrección del d¡ploma pr¡m¡gen¡o y la

correcc¡ón delapell¡do materno en el Registro N" 30233, Fol¡o N" 129 del tibro N" 68 de grados académ¡cos de bach¡ller
de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para garantizar que la Sunedu en el marco de sus

rouarü,es.i¡rriiid con ¡a corrección en el registro de datos co,iÉ'l,o¡-rolc,ii.e,sie!Jú rreLesar¡o autor¡¿ar a la Un¡dad

de Grados y Títulos de la UNAP, proceda con la correcc¡ón en el L¡bro N' 68 y la em¡sión del nuevo diploma de
EACH|LLER EN FARMACIA Y BrOquíMrCA a favor de doña ANGIE MALU AClllNG RAMíREZ, anulando el d¡ploma

migenio N' U8011011006, en razón a que el apellido materno está cons¡gnado 5¡n Ia t¡lde en la letra "l", para

roseguir con los trámites subsiguientes ante Sunedu;

e, el anículo 25 del Cód¡go Civ¡l, señala que "La prueba referente al nombre resulta de su respect¡v¿ ¡nscr¡pción en
los registros de estado c¡v¡|", cuya correcc¡ón de su apellido materno lo real¡zó posterior al trámite de su grado

académico de bach¡ller, siendo la fecha de em¡sión de su nuevo Documeñto N¿c¡onal de ldent¡dad (DNl), el 12 de
febrero de 2026;

Que, el artículo 15 del Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Grado5 y Títulos de la Super¡ñtendenc¡a Nacional de
Educación Super¡or Univers¡taria (Suñedu), ref¡r¡éndose a las correccioñes del registro, dispone que "las solic¡tudes para

la corrección de datos en el registro seráñ sustentadas en: a) Errores mater¡ales en el padrón de grados académ¡cos y
(rturus pruirJ(ri,ares. idrdtalesfines, seadjurrta r.rl¡a ucrlaracróll lurlidd uei leuetdrio generai o quien haga sus veces

respecto de la pert¡nencia de la corrección sol¡citada. b) Errores en los datos del diploma que se encuentra inscr¡to en el
registro. Para tales fines, se adjunta la Resolución del Consejo Universitario que aprueba la corrección solicitada. c) Para

la corrección de datos en el registro como consecuencia de un procedimiento adm¡nistrat¡vo o proceso jud¡ci¿|, se

adjunta la resolución consentida que justifique la corrección en el registro. El plazo máximo para la atención es de cinco
(5) dÍas háb¡les de prerentada la sol¡citud";

Que, por lo señalado en los párrafos precedentes, se t¡ene que en el presente caso nos encontramos ante una

correcc¡ón de dato5, toda ve2 qúe al momento en que la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), expidió
pl di4lóma.lc GRA|TO AcaDÉMtaO t)F RAaHtrrFF FN FARMAaTA v Blont ¡ín¡¡ra á lá há.hillFr.loñ¡ aNGtF i¡arr.l
ACHING RAMIREZ, su apellido materno ha 5¡do consignado sin la tilde en la letra "1", siendo lo correcto RAMíREZ, como
consta en el Documento Nac¡onal de ldent¡dad (DNl)emitido por el Reniec;

Que, del d¡ploma N" U80110L1006, y del L¡bro N" 58 de grados académ¡cos de bach¡ller de la Un¡ve15idad Nac¡onal de la

Amazonía Pe.uana {UNAP), se desprende que los datos consignados en el Reg¡stro N" 30233, Fol¡o N' 129, ha sido
registrado el apell¡do materno "RAM|REZ" sin t¡lde en la letra "1", em¡tiéndose el grado académico de bachiller en

FARMACIA Y BIQQUíMICA A dOñA ANGIE MALU ACBING RAMIREZ;
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Que, el rector en uso de sus atribucioner para d¡r¡gir la activ¡dad académica de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón

adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, enmarcado en el artículo 18 de ¡a Const¡tución Política del Perú, que otorga a las

univers¡dades autonomía en el marco de l¿ prop¡a const¡tuc¡ón y demás leyes, citada en elartículo 8 de la Ley N" 30220,
Ley Univers¡tar¡a, que señala que el Estado reconoce la autonomía Un¡vers¡tar¡a man¡festada en sus regÍmenes:
normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo y económ¡co, y amparado por el pronunc¡amiento del Tr¡bunal
Const¡tuc¡ón como máximo eñte de ¡nterpretac¡ón y control de la Ley, que señala "La autonomía e! la capac¡dad de
autogob¡erno para desenvolverse con l¡bertad y d¡screc¡onalidad, pero 5¡n deiar de penenecer a una estructura general
de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado, sino por el ordenam¡ento
jurídico que r¡ge a esta". recaída en la Sentencia en el Exped¡ente N" 00012-1996-Al/fC, est¡ma .onv€niente em¡t¡r el

ado adm¡n¡strat¡vo correspond¡ente;

Que, mediante Resoluc¡ón delConse,o Un¡versitario N" 153-2021-CU-uNAP, de fecha 26 de octubre de 2021, elConsejo
Un¡versitar¡o otorgó al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Univers¡tario, la facultad de confe.¡r los grados
académicos y los títulos profes¡onales aprobadog por las Facultades y Escuela de Postgrado;

que, es válido el acto adm¡nistrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico. Todo acto admin¡strat¡vo se cons¡dera
válido en tanto su pretend¡da nul¡dad no sea declarada por autoridad adm¡nistrat¡va o jurisdiccional. Son causales de
nulidad de todo acto admin¡strat¡vo. entre otros, la contravenc¡ón a la Const¡tuc¡ón, a la5 leyes o a las normas
reglamentarias; el defecto u om¡s¡ón de algunos de sus requ¡s¡tos de validez, salvo que re presente alguno de los

-. -:¡¡puel:f..d€ ¡r'rrici:€.i4i -citata 3-q.:.. se ref¡ere el artículo 14 delTcrtc li¡;í.- trd€¡ado de l¡ iev !.1" 2?.1a-'1, l-ey del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que señala, respeto a la

conservac¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo, cuando elvicio del acto admin¡strat¡vo por el ¡ncumpl¡m¡ento a sus elementos de
validez, no sea trascendente, prevalece la conservac¡ón del ado, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad
em¡sora;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia ant¡c¡pada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el
supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopción. Tamb¡én t¡ene ef¡cac¡a ant¡cipada la declarator¡a de nulidad y los
actos que se d¡cten en enm¡enda;

e, los errores material o aritmét¡co en los actos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rectificados con electo retroactivo, en
cualquier momento, de of¡c¡o o a instanc¡a de los administrados, s¡empre que no se altere lo 5ustanc¡al de su conten¡do,
n¡el sent¡do de la dec¡sión;

Que, la rectificación adopta ¡as Íormas y modalidades de comun¡cac¡ón o publrcación que-corresponda para el acto
original;

De conform¡dad con los artículos 8 y 14 del Estatuto, los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 y los numerales 212.1y
212.2 del aftículo 212 de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUETVE

"Confer¡r elg.ado académ¡co de bach¡ller eñ la ñodalidad d€ automát¡co curso "Trabaio de ¡nvést¡tación", a

los siguientes egresados:

FAcu|-TAD DE EARMActa y BtoeuíMtcA

BACH -LER EN FARMtcl¡ v aloeuítúlca
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2, ANGIE MALU ACHING RAMIREZ

ARTÍCUIO PRIMERO.- Rectif¡c¡r el error material, consignado en el articulo primero de la Resolución Rectoral N'0301-
2025-UNAP, de fecha 11 de marzo de 2025, de acuerdo a los siguientes términos:
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Debe dec¡r:

"Conferir el Brado académico de bach¡ller en la rÍodalidad de automático curso "fraba¡o de ¡nvest¡8ac¡ón", a

los s¡guientes egresados:

FAcutrAo DE FARMACTA Y BrooufMrca

BACHtLLER EN FARMACTA y BtoeufMtcA

ANGIE MALU ACHING RAMfREz

ARTíCULO SEGU DO.- Autor¡zar, con eficac¡a ant¡cipada a la Uñ¡dad de Grados y fítulos correg¡r el apell¡do materno
.ons¡gnado en el Registro N" 30233, Folio N" 129 del L¡bro N" 68 de grados académicos de bach¡ller de la Univer5idad
Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), deb¡endo t¡ldar el apell¡do materno RAMÍREZ, eñ mérito a los considerandos
expuesto en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARÍÍCUIO TERCERO.- Declara. la nulidad del diploma N' UBOuOllOO6, de grado académico de bachiller en
FARMACIA Y BIOqUfMICA A NOMbTE dE dOñA ANGIE MAI,U ACHIf{G RAMIREZ.

ARTíCULO CUARTO.- Autodzar a la Unidad de Grados y fÍtulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), exped¡r el ñuevo diploma que confiere el Brado académ¡co de bachlller en FARMACIA Y BIOQUÍMICA a

nombre de doña ANGI€ MAIU ACt{lNG RAMÍREZ, conforme lo dispone el "Reglamento del Reg¡stro Nacionalde Grados
y Títulos" y demás normat¡vas en materia de ¡nscr¡pc¡ón de grados y título' de la Super¡ntendencia Nac¡onal de
Educación Superior Unive15¡tar¡a (Sunedu).

ARlcULo QUlNTo.- Enca.gar a la Unidad de Grados y fítulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), remit¡r un ejemplar de la presente resolución rectorala la Sunedu, para los trámites subs¡guientes.

Ístrese, comuníquese y archívese

RodilTel¡o

Kadh¡r Benzaq fuesta
SECRETARIO GENERAI
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